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Núm. 1043

Gobierno Civil
SU 88^1^ TE «OI AS

Llegadas día 22 de Mar^o en el vapor
Mallorca procedente de Valencia.

Azúcar. , . . . . . 16 380 Kgs,
Alubias . . . . . . 2.900 »
Arroz, , • . , . . 550 »
Bacalao. . , . . . . 550 »
Cacahuet. , , . . . 2.750 •
Guiantes................... . 320 »
Garbanzos . . . . . 100 »
Harina, , . . . . , 16.000 »
Habas tiernas . . , . 800
Sardinas, . . , . . 3.565 »•
Café . 160 >

Llegadas el día de hoy en el vapor Rey 
Jaime 1 procedente de Barcelona.

Azúcar...........................' . 8.18u Kgs.
Café............................... 1 869 .
Vino.........................  . 2 466 »
Alubias , , . . . • 5.000 *
Sardinas.......................... 1.500 *
Harina ,,.... 77 272 »
Patatas ...... 40.200 *
Plátanos...................... 1 500 »

Palma 23 de Marzo de 1918,
El Gobernador interino,

. Jcbcinto Jaraíz

Núm. 998
Sección de Cuenta y Presupuestos

Cib c Ul  b ,—Recuerdo a losSres. Al
caldes que aun no han remitido á esta 
Sección las cuentas muhic-paled respec
tivas al año 1917, la necesidad de que 
cumplan tan preferente servicio á la 
mayor brevedad, ajustándose en un 
todo A las prevenciones que á continua
ción se expresan, adviniéndose que las 
que no vengan con sagec ón á o las se- 
tár devueltas inmedia amante y no se 
tendrán por recibidas.

Palma 22 de M azo de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

Prevenciones que se citan
«No sarán de úbo en la» cuantas y 

8c ordenará el reintegro á los responsa
bles de todos ios gastos que excedan de 
tos créditos consignados en p?e»upues- 
to á tener de Ja B. O. de 30 de Juno 
de 1859 y C rcuiar $6 12 de Marzo de 
1860 y si á coucecuencia de uu servicio 
ttfgeme tuviese que hacerse algún gas
to, formarán los Alcalde» el expediente 

prev'*n:do para es'os casos, remitiéndo
le á este Gob erno para su autorización.

El.capítulo dp imprevistos solo podrá 
a Jicarse á los servicios que no tengan 
consignación fija en el presupuesto yque 

i paja poder disponer de él, ey ind^spen 
bie acreditar por nota cer ificada en los 
hbram en os que se expidan, qu3 el 
Ayuntamiento ha tomado acuer.lo ex
preso fijando la cantidad y el nombre 
dpi percepior, de modo que al ser apli
cada á cualquier servicio debe autori
zarse como si se tratase de un ' caso 
extraordinario. Ea ningún caso podrá 
aplicarse el capitulo de imprevistos á 
suplir deficiencias de las demás consig 
nac ones por d feren'es serv cios.

En la ejecución de las obras presu
puestas y demás servicios que por su 
importancia lo requieran se cumplirá lo 
prevenido en el Real decreto é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 y demás dis
posiciones vigentes,

Los libramientos de obras que se ve
rifiquen por administración, deberán 
justificarse con relación nominal détai 
liada de los jornales y materiales inver
tidos, sitio en donde se haya verificado 
la obra, ambas autorizadas por el encar
gado de, ellas y con el V.° B.° de la 
Álca.dia, pasando luego al Ayuuramien- 
'.o para sú aprobación, lo cual hará 
constar á conttnud^ción el Secretaríc- 
Contador por nota cerificada de haber
se acordado su pago con cargo al corres
pondiente capítulo,

En las obras á demás servicios que 
se verifiquen por subasta y á cuyos 
contratistas haya de pagarse el todo 
ó parte de su impor-e, se acompañara 
ai primer libramiento que se expida, 
copia del acta del remate, ó de ia escri
tura si fuese obligatoria.

Las cuentas de gastos de material, ya 
sean de impresos, efectos de escritorio, 
ú otra clase, deberán ser aprobadas 
por el Ayuntamiento, antes de expedir
se libramiento para su pago, haciéndose 
errostar á continuación de cada cuenta, 
por nota ó diligencia certificada por el 
Secretario, visada por el Alcalde, el 
acuerdo lomado, con expresión del ca
pí ulo y artículo del presupuesto á que 
haya de aplicarse.

En todos los libramientos que se ex
pidan para pago de cualquier Gumisión 
á a Capital, se hará constar la fecha 
dei ácüerdo del Ayuntamiento y desig- 
n -ción de ¡a persona que deba desem 
p-ñaria, la. cual queda obligada a pre
sentar siempre una cuenta detallada de 
lt* gastos ocasionados, uniéndose ésta 
despue» de aprobada, como just-ficante 
ai referido libramiento, sm cuyo requi- 
sim no será de abono su importe. Se 

: prohíbe el señalar dietas para esta cla
se de servicios,

Se acompañarán á las cuentas muni
cipales las especiales del impuesto do 
consumos, cédulas personales, arbitrios 
ex -raordmanos y todas las demás debi
damente jusüficadtts y aprobadas por el f
Aj umaniiénió, ctayos Recaudadores y 
Aganíe» que uteejíiin íondoa del mismo 

s vienen obligados á presentar, é ingresar 
su importe en la Caja municipal, por 
trimestres cuando menos, bajo la res- 

■ ponsabilidad personal de la Corporación 
en caso de no verificarlo.

■ Igualmente se acompañarán como 
j ustiflcante inexcusable, las cartas de 
pago de la contribución sobre utilidades 
en la parte referente á haberes, suel
dos, asignaciones, premios y comisiones 
de los empleados activos y pas-vos y 
sin este requisito no se aprobarán por 
este Gobierno á tenor del artículo 15 
párrafo 3.° de la Ley del Impuesto so 
bre Utilidades de 27 de Marzo de 1900 
y Régiamenró provsional del día 30.

Todos los pagos de personal, siempre 
que se refieran á mas de un empleado, 
se verificarán precisamente por nómina 
(documentada en forma cuando haya 
movimiento) encasillada, en la que se 
exprese el íntegro, el descuento por 
u ilidades y el liquido percibióle; te- 
teniendo presente que á loe empleados 
temporeros debe descontárseles el doce 
por ciento

Los demas pagos que se realicen con 
cargo a los créditos consignados en pre 
supuesto se hallan iguaimen.e sujetos al 
impues o del 1 por 100 según el Regla
mento de 10 Agosto de 1883, ademas del 
recargo extraordinario establecido so
bro aquél del 0*20 por 100 formando 
ambos el total del l‘2O por 100 sin mas ¡ 
excepciones que las señaladas en el ar
ticulo 16 del mismo Segiamento, que 
previene en su articuio 12 que los Or- j 
denadores é Interven lores, serán soli
dariamente responsables del impuesto 
que dejará de hacerse efectivo por omi
tir en los libramientos que se expidan 
la cantidad á que asciende ei impuesto. 
A lemas se tendrá presente que si por 
cuaiqu.er motivo las asignaciones seña
ladas para material fueran aplicadas, 
auuque sea por una sola vez, á La retn- 
bocion de servicios personales, no están 
exentas del impuesto sobre utilidades.

En todos los libramientos que se 
expidan se datará su importe por la su
ma total á pagar, sin deducción de los 
descuentos correspondientes, poniéndo
se al margen de cana uno, la liquida
ción prevenida y reteniéndose los Depo- 
sLanos, bajo su responsabilidad, ei im
parte del impuesto para ingresarlo en 
la Tesorería ae Hacienda,

Se recuerda que según la regla nove
na del artkUiO 12o de La ley municipal, 
los 'Secretarios de los Ayuntemienios 
vienen ubiigados a auxiliar a las Juntas 
municipales sin retribución especial en 
la confección de amiiiaramiemos y re
partos por cuyo motivo no se íes puede 
abonar cauüúad aiguna por dicho con
cepto.

A todos los empleados que se nom- 
ui^ni-be íes expedirá el correspondiente 
titulo con sujeción a iá instruccióa de 
28 de Noviembre de 1851, debiendo ser 
reintegrado con arreglo á ia ley del 
Timbre del Estado, y anotado en el Re

í gi8uo que de ellos deben Levar los 
‘ Ayuntamientos, cuidando que en la pri-

mera nómina eh que figuren, se acom
pañe copia autorizada de aquel y cer
tificación expedida por el Secretario y 
V.° B,° de ia Alcaldía justificativa del 
dia de la toma de posesión del empleado 
en la que se haga constar, además de 
todos los requisitos prevenidos por Ins
trucción, que se ha cumplido también 
con el articulo 8o de ia ley electoral de 
8 de Ago to de 1907. Con respecto á los 
empleados que cesen se acompañará 
igual certificación dei día del cese con 
expresión dei motivo á que obedece.

Se recuerda la prohibición de que 
ningún libramiento pueda ser firmado 
por otra persona que no sea el interesa
do á favor del cual se hubiere expedi
do, si no se acompaña autorización es
crita de aquel, visada por la Alcaldía 
advirtiénduse que se exigirá la consi
guiente responsabilidad en caso contra
rio. Cuando algún perceptor no sepa fir
mar, ó estuviese imposibilitado para 
ello, lo harau a su ruego y presencia y 
á la del Depositario, aos testigos reque
ridos al efecto,

Coe sugeción á la vigente ley del 
Timbre las cuentas de Ordenación, de 
Propiedades y Derechos que rindan los 
Alcaldes y las del DeposuatiO se rein- 
tregarán con sellos de una peseta y los 
libramientos con los de uiez céntimos, 
ó mayores según su importe.

El ingreso en la Caja municipal por 
multas impuestas por ios Señores Alcai
des que hayan sido satisfechas, deberá 
su formaiisaCiOn hacerse cada trimestre 
cuanuo menos, acompañándose al car
gareme una relación nominal certificada 
ue los muitaaos con expresión de la su
ma porqué io fuorbn y haciendo referen
cia ai Registro General que de eliaa 
vienen oongadas a llevar tas decreta
rías de ios Ay untamidutos según lo pre- 
vemao en el Capitulo IV, Sección 1.a 
del Real Decreto de 12 de tieptiembre 
de 1861. Ai fiuai de la citada relación 
se deduuna el impone dei diez por cien
to sausiecho a ia Delegación de Hacien
da, acompañándose también, siendo 
posible, ei resguardo que ésta expide,

En ios cargaremes que se expiden en 
justincacíou dei ingreso de ios diferen
tes arbitrios municipales, bé acompaña
rá al primero copia autorizada dei acta 
de remate ó ceruhcación expresiva de 
ia suma por la que haya bido adjudica
do ei servicio y uombre uél rematante. 
Caso de llevarse por administración se 
unirá como justificante relación certifi
cada de los pagos batisfechos por cada 
concepto, .

La existencia sobrante que del ejer
cicio anterior pase ai ue ia rendición dé 
la cuenta, se jasuticara con la corres
pondiente certificación detallada del ac
ta de arqueo.

Se previene por último á los Ayunta- 
m.cnios que este Gobierno ai examinar 
ia8 cuentas municipales exigirá ia res- 
pousabnidad consiguiente por falta de 
cumplimiento a cualquiera ue las ex
presadas prevenciones.»

« , v* u iSi
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Núm. 1025 f
Cir c u l a r  - El Señor Presidente de 

la Comisión Mixta de Reclutamiento, 
me remite relación expresiva de los 
dias que cada pueblo ha de presentar 
al juicio de exenciones los mozos del 
último reemplazo y de los tres anterío ' 
res.

Relación que se cita 
Mallorca

Dia 3 de Abril.—zXrtá y Gapdepera,
Dia 5,—Campos del Puerto y San 

Juan.
Dia 8.—San Lorenzo de Dezcardazar 

y Pe ra.
Dia 10.—Montuiri y Porreras, 
Días 12 y 13. —Felanitx.
D a 15.—Son Servera y Villafranóa 

de Bonany.
Dia 17. —Santañy,
Dias 19 y 20,—Manacor, 
Dia 22. —Alaré y Costüx. 
Dia 24.—Alcudia y B'nisalem, 
Día 26.—Pollensa
Dia 29.—La Puebla.
Dia 3 de Mayo.—Llubi y Muro.
Dia 6. L’oseta y Selva.
Dia 8,—Escorca, María de la Salud 

y Sineu.
Dia 11. — Campanet y Sansallas.
Dia 13. —Bujer y Santa Margarita, 
Dia 14.—Inca.
Dia 15-—Algaida, Buüola y Esta- 

llenchs. ‘
Día 16.—Andraitx y Esporias.
Dia 18. —Bañalbafar, Deyá y Ma- 

rratxi.
Dia 21. — Calviá y Establiments, 
Dia 22. — Lluchmayor.
Dia 23 — Sta. Eugenia y Sta. María.
D as 24 y 25.—Sóller.
Día 27.— Fornalutx, Puigpuñent y 

Valldemosa.
Dia 28 y siguientes necesarios,— 

Palma.
Menorca

Dia 26 de Abril.—Alayor.
Dia 3 de Mayo,—Cindadela.
Dia 10. — Perrerías y Mercadal.
Día 17.—San Luis y ViHa-Carlos
Dia 23 y siguientes necesarios.— 

Matón.
Palma 21 de Marzo de 1918.- El Pre

sidente, Luis Alemañy. —P. A. de la 
C, M,—El Secretario, Miguel Font,

Lo que he dispueslo se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l , para conoci
miento de los señores Alcaldes y de las 
personas interesadas.

Palma 22 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

Núm, 1038
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Habiendo solicitado 
D, Guillermo Borras, en concepto de 
Director de la Sociedad Anónima «El 
Porvenirt de Lluchmayor, ia autoriza
ción necesaria para ampliar la Central 
eléctrica que posee en dicha Ciudad, 
con un nuevo motor y alternador; se 
pone en conocimiento de las Corpora* 1 
cienes y particulares, señalando un 
plazo de treinta dias contados desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra admitir las reclamaciones á que ha
ya lugar, quedando de manifiesto el 
proyecto y expediente en ia Jefatura de 
Obras Públicas (calle del Temple n.° 5, 
piso 1,°) en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 16 del Reglamento reforma- 
de para instalaciones eléctricas de 7 de 
Octubre de 1904, acompañándose, ade
más á continuación, la Nota formulada 
por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
de que trata el mencionado articulo, 
ampliada de conformidad con lo orde
nado por la Dirección General de Obras 
Públicas en 5 de Julio de 1913,

Palma 21 de Marzo de 1918,
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

Nota que se cita en el anuncio anterior 
D. Guillermo Borrás, en concepto de 

Director de la Sociedad Anónima «El 
Porvenir» de Lluchmayor, solicita la

autorización necesaria para ampliar la 
Central eléctrica que posee en dicha 
Ciudad, con un nuevo grupo motor á 
gas y alternadora, '

El motor y alternador se montarán 
con todos los accesorios correspondien* 
tes.

La ampliación que se solicita solo 
afecta al recinto de la Central, no soli
citándose obra alguna en la red de dis
tribución y por tanto no se pide servi
dumbre forzosa de paso de corriente.

Palma21 de Marzo de 1918, -El In 
geniero Jefe, B. Calvet.

Núm 1039
Ag u a s —Habiendo presentado D. Cle

mente Verdaguer Torradelias, en este 
Gobierno Civil, una instancia acompa ; 
ñada del correspondiente proyecto, soli
citando la autorización necesaria para 
construir, en sentido longitudinal del ’ 
torrente de San Pedro, una tubería pafa ¡ 
conducción de aguas limpias desde otra - 
ya existente hasta el final de una fábti- 
ca de su propiedad situada en Esporias 
y lindante con dicho torrente, se abre 
información pública, durante veinte días 

; contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que las Corporaciones 
y particulares que se consideren intere
sados puedan exponer cuanto estimen 
pertinente, por medio de escrito dirigido 

. á este Gobierno Civil; á cuyo fin la soli
citud y el proyecto de que se trata, es 
tarán expuestos al público, durante las 
horas de oficina, en las de Obras Públi
cas de esta Provincia, (calle del Temple 

¡ número 5, piso 1 °).
Palma 21 de Marzo de 1918.

El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

Núm, 10)1 .
Min a s . —Por cuanto D. Gabriel Fus- 

ter Valentí ha presentado una solicitud 
de Registro de veintiuna pertenencias 
de mineral lignito con el título de «Mi
na Fuster» en el paraje nombrado Al- 
mendrá, y en el predio Can Cnale;, lin
dante por N. con casa d'Amunt propie
dad de D, Ignacio Fuster, por E. con el 
mismo y Ses Casas Novas, por 8. con 
el denominado S'Hort Nou y con tierras 
de D. Victoriano Real y por O. con las 
fincas Cas Curet y Son Ordinas de los 
herederos de D. Nicolás Magraner del 
término municipal de Alaré haciendo la 
siguiente designación.

Punto de partida, á los 150 metros 
. del estanque del predio Can Chalet en 

dirección S y los 70 metros en direc
ción N. de1 manantial conocido por Sa 
Font d'es Pujol y en el sitio asi resul
tante se colocará la 1.* estaca.
. . A partir de él se medirán, en direc
ción S. E, 150 metros y se colocará la 2.a 
estaca; desde ésta en dirección S O. 700 
y se colocará la 3.a; desde ésta en direc
ción N. O. 300 y se colocará <a 4.e; desde 
ésta, en dirección N. E. 700 y sa coloca
rá la 5 a; y á los 150 metros de ésta en 
dirección S. E. se encontrará la 1.* es
taca quedando asi cerrado un perímetro 
que comprende las veintiuna perte
nencias que se solicitan orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 7 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

Núm, 1012
Min a s ,—Por cuanto D. Miguel Sas

tre Ciar ha presentado una solicitud de 
Registro de diez y seis pertenencias de 
mineral lignito con el título de «Fran
cisca» el en paraje nombrado Son Niu 
ó Treuré del término municipal de Al
gaida haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida; el centro del único 
pozo existente en la finca Son Niu ó 
Treuré,

A partir de él se medirán, en direc
ción N 200 muros y se colocará ’a 
1.a estaca; desde ésta en dirección E. 
200 y se colocará >a 2 •; desde ésta, 
en direcc ón 8. 400 y se colocará la 
3.*; desde ésta, en dirección O. 400 
y se colocará la 4.a; desde ésta, en di 
reccíón N. 400 y se colocará la 6.e; y á 
los 200 metros de ésta en dirección E, 
se encontrará el punto de partida, que
dando cerrado un perímetro que com
prende las diez y seis pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el a gü ente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, ¡as reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 7 de de Marzo 1918,
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

Núm. 1013
Min a s .—Por cuanto D. Rafael Pere- 

lló Nadal ha presentado una solicitad 
de Registro de veinticuatro pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «La 
Unión» en el paraje nombrado Son Llom- 
part, propiedad de D.* Geronima Lmm- 
p»rt cuyos linderos son por el N con el 
predio Son P rot; por el E. con el pre
dio Son Fiol* por el S. y O. con el predio 
Son Gilí del término municipal de Llu- 
bi haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina N. de la 
casa principal de dicho predio Son 
Llompart punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán, en direc
ción N, O. 200 metros y se colocará la 
1 aestaca; desde ésta, en dirección N, E, 
500 y se colocará la 2 ■; desde ésta, en 
dirección 8. E. 400 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección 8. O, 600 y se 
colocará la 4.a, desde ésta, en direc
ción N. O 400 y se colocará la 5.a; y 
desde ésta en dirección N. E. á loa 100 
me ros se encontrará la 1.a estaca, 
quedando cerrado un perímetro que 
comprende las veinticuatro pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn inserción presenten ios que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 7 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

Núm. 1014
Min a s , —Por cuanto D. Antonio Sa- 

lom Surada ha presentado una solicitud 
de Registro de cuarenta y nueve per e- 
nencias de mineral lignito con el ti ulo 
de «María Antonia» en el paraje nom
brado Son Roig propiedad de D. Juan 
Valentí dei término municipal de Gal- 
viá haciendo la siguiente designación:

Punco de partida; ei centro del pozo 
de See planee de eet oliveret de Son Paig, 
punto indubitable y lijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 200 metros y se colocará 
la 1.a estaca; desde éíta en dirección 
E. 350 y se colocará ia 2.a; desde és
ta en dirección S, 700 y se colocará f 
la 3.a; desde ésta en dirección O. 700 " 
y se colocará ¡a 4.a; desde ésta en di
rección N. 700 y se colocará ia 6.a; y á 
los 350 metros de ésta y en dirección E. 
se encontrará la 1.a estaca, quedando 
asi cerrado un perímetro que compren
de las cuarenta y nueve pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el suaL^nte al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma* 7 de Marzo de 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Núm. 1015
Mín a S.—Por cuanto D. Antón o 

lóm Suceda ha presentado una solicitud 
de Registro de cuarenta y ocho pene. 
d pd c ’h s de mineral lignito con el títU)g 

«Juana» en el paraje nombrado Son 
Cohmd del término munic pal de 0^. 
viá haciendo la siguiente des gnación;

Punto de partida; la estaca 2.a de 1* 
mina «María.»

A partir de él se medirán en direc. 
c ón N 600 metros y se colocará la 1,‘ 
estaca; desde ésta y en dirección E 600 
y se colocará la 2.a; desde ésta y en di. 
rección S. 800 y se colocará la 3.a; des. 
de ésta y en dirección O. 600 y se colo
cará la 4.a y á ios 200 mecí os de ésta y 
en dirección N. se encontrará la 1.a es 
taca, quedando asi cerrado un peiime 
tro que comprende las cuarenta y ocho 
pertenencias que se solicitan; orien.án. 
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 7 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

Núm. 1016
Min a s . —Por cuanto D, José Jautos 

García de Paredes ha presentado una 
solicitud de Registro de veintidós per
tenencias de mineral lignito con el titu
lo de «La Atalaya» en el paraje nom
brado Costas de Son Frau, propiedad de 
D Manuel y D.a Muría García de Pa
redes y Frau y de los herederos de do
ña Carmen Frau, lindante al N. con te 
Trenos de varios propietarios; al E. con 
el predio «Son Corp», al S. con el de 
«Bellveure» y al O. con el do «Son For- 
taza» del término municipal de Alaré 
haciendo la siguiente designación: '.

Punto de partida; la esqu na Norte 
de la pared del Olivar Costas de Son 
Forteza.

A partir de él se medirán en dirección 
N. 300 metros y se colocará la 1.a es 
taca; desde ésta y en dirección E, 500 y 
se colocará la 2.a; desde ésta y en tirec- 
ción 8. 400 y se colocará la 3.a, desde 
ésta, y en dirección O, 500 y se colocará 
la 4.a; desde és a, y en direcc ón 8. 100 
y se colocará 5 *; desde ésta y en direc
ción O 100 y se colocara la 6.a; desde 
ésta y en direccón N 200 y se coloca
rá 7.a y á los 100 metros de ésta en di
rección E. se encontrará la 1.a estaca; 
quedando asi cerrado un perímetro que 
comprende las veintidós pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publiqué 
en este Bo l e t ín  Of i i«l  á fia de que, 
.en el léranno de seeeuta días á cuDiaf 
d-sde el siguiente al en quo tenga lugar 
su nserción, presenten los que se crean 
con derecho á etio, ias reciamacioces 
que juzguen oportunas.

Paima 7 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

Núm, 1024
SEOCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSBÑAn ZA DI BALEARÁ

En cumplimento délo prevenido e° 
e art. 36 del Real decreso de 5 de M» 
yo de 1913, en relación con el 7.° d0 
otro Real decreto de 27 de Abril de 
1877, se anuncia la provisión de laá 
siguientes vacantes ocurridas en ei 
calafón de Maestros y de Maestras de 
esta provincia durante ei bienio 
1916-1917:

Ma e s t r o s
De 1.a clase,—Una vacante, por ®D* 

tigüedad.
De 3.a clase.—Una vacante tambiéD 

por antigüedad,
Ma e s t r a s

De 3.a clase,—Tres vacantes por 
tigüedad y una por mérito.

i Las Maestres que se crean con dere'
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cho á ocupar la citada vacante por mé- 
¡■¡¡0 deberán presen’ar r u s instancias 
documentad&H, en las oficinas de esta 
Sección administrativa de primera en- 
geBanza, dentro del plazo de treinta 
días á contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia,

Palma 21 de Marzo de 1918. -El Je
fe de ¡a Sección, Salvador M.* Bover.

Núm, 990
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES -r.

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑtTNOlO.—Primera y segunda tubmta 
• ¿le un tronco de -nogal procedente de una cor

ta jraudulenta. — En aieüciOu a o que 
disponen los ar.léalos 2.° y 5 0 del Re
glamento para el régimen de la Sec
ción facultativa de Mon es de fecha 
14 le Agosto de 1900 y á propuesta 
del Ayudante de la provincia, he acor
dado: que se celebre primera subasta 
de un tronco de nogal procedente de 
la corta fraudulenta efectuada en el 
sitió «Devant es Clot» del monte «La 
Bassa» de Fornalutx, a los quince días 
cornados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á la hora de 
las doce y bajo el tipo de tasación de 
veinte y cinco pesetas; y si no diera 

" resultado positivo, se celebrara la se
gunda subasta á Jos diez dias de cele
brada ¡a primera, á la misma hora y 
bajo las mismas condiciones y tipo de 
tasación.

Las subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de ia villa de For* 
nalutx, bajo ¡a presidencia del Alcalde, 
con asistencia dei Regidor Sindico y una 
pareja de la Guardia civil.

E. Alcalde remitirá edictos de anun
cio á las Alcaldías de los pueblos limí
trofes, las cuales los devolverán cum
plimentados á la de procedencia,

Para la ex race.óu del tronco de nogal 
del monte, deberá proveerse el rema
tante de la correspondiente licencia, la 
que se le expedirá, tan pronto la Ayu
dantía huya tomado razón de la carta 
de pago acreditativa de haber ingresa
do ei Ayuntamiento el 10 por 100 en la 
Tesorería de Hacienda.

El plazo para la extracción, será de 
cinco dias contados desde la fecha en 
que se haga entrega de dicha licencia 
ai rematante.

Dei resultado de las subastas darán 
cuenta ei m smo día que se celebren, vi 

• Alcalde fie Bornaiutx y la Guardia O 
vd de Solier, á esta De egaeion, at Se- 
Cor lugen.ero Jefe de la Región (Tarra
gona) y á la Ayunaan-ia de la provin
cia. A esta última otiema participará 
tamoien el Alcalde, la aprobación defi
nitiva del remare por el Ayuntamiento;

Paima 20 de Marzo de 1918. - El De
legado üe H-»c enda, Luis Galindo.

Núm. 989
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio, No habiendo hecho efecti

vos s u b descubiertos D. Bernardo Va- 
Uon Botger y D. José Enseña; Ense- 
fiat vecinos de esta Ciuiad por el con
cepto de Industrial Mu.tas con esta fe
cha he dictado providencia de primer 
grado de apremio contra los m amos 
con arreg o á lo prevenido en el articu
lo 50 de ia Instrucción de procedimien
tos pudiendo ios ímeresaaos satisfacer 
sus débuos con el recargo de o por 
100 sobre el total de ios mismos den ro 
dei piazo de cinco dias ccniados desde 
61 siguiente al de la publ.cación del pre
sente en ei B. O. en virtud de lo pre
ceptuado en el articum 52 de la citada 
lustrucción.

Palma 15 de Marzo de 1918.—El Te
sorero, Raimundo Montis.

Núm. 987 
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA

Anuncio. — El dia 28 de los corrientes 
las 11, tendrá lugar en loe Almace

nes de esta Aduana, la venta en públi
ca subasta del siguiente género.

6 caj ís  peso bruto 253 k los.
Dociemos tres kilos, petróleo refina

do contenido en doce latas y éstas en 
Ícxjas de madera, kiio 0*75 pesetas.

152*25 pesetas. .
Importa la anterior tasación ciento 

c ncuenta y dos pesetas, 25 céntimos.
Nota: será de cuenta del rematante el 

pago del importe de derechos reales.
Palma 20 de Marzo de 1918.—El Ad

ministrador, Enrique Alabern.

Núm. 1031
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Terminada por la Junta Municipal la 

determinación de U ihdades que á ca- 
dt ind’vidno comprende con arreglo al 
art. 138 de la ley municipal, y verifica
dos con sugeción á aquellas los reparti
mientos sustítutivos de Consumos y 
general para cubrir el déficit dol presu 
puesto correspondiente á esta localidad 
y año en curso, por el presente se anun 
cía la exposición al público de aquellas 
operaciones por término de ocho dias 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B O de la provincia, al objeto de que 
los interesados, sus herederos ó causa 
habientes presenten durante aquel pla
zo las reclamaciones que en derecho 
crean asistirles.

Manacor 20 Marzo de 1918 —El Pre
sídante, Francisco Gomia. —P. A. de 
la J. M.—El Secretario accidental, An 
tonio Martí.

Núm. 999
ALCALDIA DE IB1ZA

Ed ic t  j.—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Mariano Roig Ma
ri, de más de diez años, del cual resulta 
unemas que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y á ios efectos dis
puestos en la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplaza del Ejércicio, y en 
especial del artículo 145 de su Regla
mento de 2 de D ciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
cooocim ento de la actual residencia del 
aludido Mariano Roig Mari, se sirva 
participarlo á esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado Mariano Roig Mari es hijo 
de Mariano y de Oatal.na, cuenta 55 
años de edad, casado, jornalero, natural 
de San Miguel, término municipal de 
San Juan Bautista, partido judicial de 
Ibza.

En Ib za á 14 de Marzo de 1918.—El 
A calde, Juan Escandell.

Núm. 1001
ALCALDIA DE FELANITX

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayun- 
tam ento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Damian Bover 
V^rger, de más de diez años, del cual 
re- ulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo y á los efec- 
’o*. dispuestos en ia vigente Ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejercito, 
y en espec a1 del articulo 145 de su Re
glamento de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocim ento de la actual res dencía del 
aludido Damian Bover Verger, se sirva 
participar o á esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado Damián Bover Verger es 
h jo de Ramóm y de Apolonia, cuenta 
42 años de edad.

En Felaniix A 17 de Marzo de 1918, 
— El Alcalde, Wails de Padrinas.

Núm, 1041
AYUNTMIENTO DE SINEU

Ed ic t o , -Tramitado en este Ayunta* 
m entó el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Antonio Pons Mas, 
de más de diez años, del cual resulta 
además que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y á los efectos dis
puestos en la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo del syército, y en 

especial del articulo 145 de su Regla
mento de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
alud’do Antonio»Pons Mas, se sirva 
participarlo á esta A caldia con la ma 
yor suma de antecedentes.

El citado Amonio Pons Mae es hijo 
de Cristóbal y de Catalina cuenta 27 
años de edad y es de color moreno.

En 8ineu (Baleares) á 15 de Marzo de 
1918.—El Alcalde, Francisco Crespí.

Núm. 1042
Habiendo manifestado el mozo Do

mingo Mestre Vallés en el acto de re
visar su expediente de excepción que 
continúa la ausencia de su hermano 
Miguel Mestre Vallés, justificada el año 
anterior por medio del expediente que 
se tramitó en este Ayuntamiento, del 
cual resulta además que se ignora su 
paradero desde hace más de diez años, 
á les < fec.os dispuestos en la vigente 
ley de Re ’ atamiento y en especial en 
el articulo 145 de su Reglamento de 2 
de Diciembre de 1914, se publica el 
presente edicto por si a guien tiene co
nocimiento de la actual residencia del 
aludido Miguel Mestre Vallés se sirva 
participarlo á esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado Miguel Mestre Vallés es 
hijo de Juan y de Juána Ana, cuenta 
38 años de edad y su talla es de un me
tro seiscientos cinco milímetros.

En Sineu (Baleards) á 15 de Marzo de 
1918.—El Alcalde, Francisco Grespí,

Núm. 1000
ALCALDIA DE SOLLER

Instruyendo este Ayuntamiento ex
pediente para acreditar la excepción 
legal del párrafo 4 0 del art. 89 de la 
vigente Ley de Reclutamiento alegada 
por e! mozo del reemplazo de 1916, Pe 
dro José Vich Sastre en el acto de la 
revisión de excepciones celebrado el 
dia 4 del actual cuyo padre se halla 
ausente por mas de diez años en para
dero ignorado; se publica á continua
ción Ja relación filiada del ausente para 
su identificación, al objeto de descubrir 
su paradero en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 145 del Reglamento dic
tado para la aplicación da dicha Ley,

Relación que se cita
Pedro Vich Gompañy, h jo de Pedro 

y de Francisca, natural de Santa Euge
nia (Baleares), edad 47 años, estatura 
algo mas que regular, pelo negro, ojos 
azules, cejas negras, nariz regular, ca 
ra llena, barba cerrada, color moreno 
sano, aíre marcial, señas particulares, 
ninguna.

Sóiler 14 de Marzo de 1918.—El Al
calde, Francisco Enseñat.

Núm. 2731
Estado expresivo de los gastos causados 

en la ejecución de las obras que este 
Ayuntamiento realiza por Adminis
tración municipal correspondiente al 
mes de Septiembre de este año 
Semana del l al 8, —Por construir una 

acera en la calle de la Prosperidad.— 
Oficiales (jornales) 1, importan pesetas 
2*84 Peones (jornales) 1, importan pese
tas 2 15.—Quintales cal 2, importan pe 
setas 2 00.—Metros bordillo 12 20, im 
portan pesetas 33 55.

Por construir una pared y ana ace
quia para ensanche del camino de For 
nalutx^-Oficiales (jornales) 41 y im
portan pesetas 110'72. —Peones, (jorna
les) 11, importan pesetas 22'75.-20 
quintales 18 arrobas cal, importan pe
setas 20'18. —Cargas tierra 6, importan ■ 
pesetas 6'00

Por regar árboles,—Oficiales (joma- 1 
les), 3, importan pesetas 7'50.

Por regar las calles.—Oficiales (jor- | 
naies) 2, importan pesetas 5'00,

Por limpieza pública.—Oficiales (jor- ' 
nales) 4, importan pesetas 10'00.

Por la limpieza del Matadero.—Peo
nes (jornales) 1, importnn pesetas 2*00.

Bemana de 9 al 16,—Por construir 
una acera en la cade de la Fortuna.— 
Oficiales (jornales) 1, importan pesetas i

. 3
2'84.— Peones (jornales) 1, importan 
pesetas 2'15.—1 quintal cal, importa 
pesetas 1'00.

Por una reparación á un muro de 
contensión en el camino de Biniaraix.— 
Oficiales (jornales) 1 y | importan pese
tas 4*26. Peones ('jornales) 3, importan 
pesetas 5'09.—Cargas arena, 3, impor
tan pesetas 3'00,—Sacos cemento 9, im
portan pesetas 8*10.

Por construir una pared para ensan
che del camino de Fornalux.- Oficiales 
(jornales) 24 y |, importan 67'48 pese
tas,— Peonos (jornales) 20, importan 
pesetas 38*65. —Cargas arena 6, impor
tan pesetas 6'00.—Quintales cal 12, 
importan pesetas 12*00

Por la limpieza de la acequia mayor, 
—Ofic ales (jornales) 2, importan pe
setas 5'00.

Por regar los árboles. — Oficiales(jor- 
neles) 2, importan pesetas 5*00.

Por la limpieza pública, Oficíales 
(jornales) 3 y j importan pesetas 8*75.

Semana del 17 al 28.—Por construir 
una pared para dar mayor latitud al 
camino de Fornalutx, —Oficiales (jorna
les) 35, importan pesetas 92*99.—Peo
nes (jornales) 11, importan pesetas 
18 40.—Cargas tierra 3, importan pe
setas 3*00 - Quintales cal 9, importan 
pesetae 9*00.

Por recomponer el piso del antiguo 
camino de Palma —Oficiales (jornales) 
4. importan pesetas 10*43.—Peones 
(jornales) 3, importan pesetas 5'40,

Por la limpieza pública. —Oficiales 
(jornales) 5, importan pesetas 12'50.

Por la limpieza del Matadero. — 
Peones (jornales) 2, importan pesetas 
4*00.

Semana del 24 al 30.—Por construir 
un bordillo de acera en las calles de 
Fortufly y Seller. — Oficiales (jornales) 
2, importan pesetas 5'68.—Peones (jor
nales) 2, importan pesetas 4*30.—Me
tros bordillo 14-10, importan, pesetas 
38'77.—Quintales cal 2, importan pese
tas 2*00.—Sacos cemento 2, importan 
pesetas 1 50.

Por recomponer una acera en la Pla
za de la Constitución.—Oficiales (jor
nales) 1, importa pesetas 3'09.- Peones 
(jornales) í importa pesetas 1'00,—Me
tros piedra 3-20, importan pesetas 8'00. 
— Sacos cemento 1, importa pesetas 
0*90.

Por una reparación al lavadero pú
blico de la calle del Principe.—Oficiales 
(jornales) | importa pesetas 1*42,—Sa
cos cemento 1, importa pesetas 0'90,

Por la limpieza del Matadero. — 
Peones (jornales) 1, importan pesetas 
2*00.

Por recomponer el piso del camino 
del Barranco,—Oficiales (jornales) 28 y 
| importan pesetas 76*07,—Peones (jor- 
nales( 15 y | importan pesetas 27*10.— 
Espuertas 2, importan pesetas 1'20,

Por la limpieza pública, —Oficiales 
(jámales) 5 importan pesetas 12*50,

Por regar las calles, —Oficiales (jor
nales) 1, importan pesetas 2*50.

Por regar árboles.—Oficiales (jorna
les) 1, importon pesetas 2*50.

Por recomponer el piso del camino de 
las Arjílas y Fiquera.—Oficiales (jorna
les) 9, importan pesetas 22'50.—Piedra 
triturada metros 30, importan pesetas 
34*05.

Noca: Han suministrado materiales 
los Sres. proveedores siguientes: Arena, 
Juan Bautista Pomar; Bordillo, Jorge 
Olívse, Sebastián Oliver y Bartolomé 
Colom; Cemento, Piza y Mayol y Miguel 
Seguí; Gal, Joé Morro, José Arbana y 
Bario orné Golóm; Espuertas, Vicente 
Bauzá^Piedra triturada, Lorenzo Feme- 
nías, Miguel Capó y Juan Vidal; Piedra 
(codols), Jorge Oliver y Tierra, Bernar-. 
do Cifre y Francisco Santos.

Sóiler 17 Octubre de 1917,—El Alcal" 
de, Francisco Enseñat.

Núm, 1027
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por ante el presante Juzgado y Secre

taría de D. Juan Bestard, á instancia 
del Procurador D, Agustín Fuster á 
nombre de D, José Fusier y Pomar, se
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B^gusn autos juicio de concursa de aeree- * 
dores de D. Juan Oliver y Ominas, en i 
cuyos auros se ha solicitado la rehabi- . 
litación de dicho concursado D. Juan 
OH ver y Ordinas y se ha acordado pu- ! 
blicar los correspondientes éd etos con- . 
vocando A los acreedores de D. Juan 
Oliver y Ordinas, á Junta general para 
el nombramiento de Síndicos, que ten-': 
drá lugar en la Sala audiencia de este * 
Juzgado, el dia veinte de Abril próximo I 
y hora de las doce, á fin de que se pre 
senten en el juicio con los títulos justi- i 
fleatívos de sus créditos y caso de in
comparecencia de acreedores, y de no 
formularse oposición se procederá A la | 
rehabilitación del concursado D. Juan 
Oliver y Ordinas.

Y á fin de que tenga lugar la" publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 

’viucia y sitios de cosrumbre de esta Ciu
dad, se expide el presente en Palma á 
veinte Marzo de mil novecientos diez y 
ocho.—Ignacio de Leóea.—Ante mi, 
Juan Bestard,

Núm. 1032
Por el presente edicto y en virtud de 

lo acordado en providencia de catorce " 
del actual dictado en el juicio ejecutivo 
que signe D.a Isabel María Pons y Pá
yelas confraD. Jaime Geliá y Pons se 
saca á pública subasta por termino de 
veinte días la siguiente finca.

Porción de tierra denominada Gase- 
llas de una cuarterada de extensión, si
tuada en la villa de Campsnet, que lin
da al Norte y Oes:e con camino de es- 
tablecedores, al Sur con tierra de M - 
guel Cuan y al Este con tierra rema
nente del predio Justipreciada en ocho
cientas pesetas.

El descrito inmueble fué embargado 
al Geliá y se vende para pago de canti
dad á instancia de la Pons, quedando 
señalado el veinte y seis de Abril pró
ximo á las doce para el acto de subasta 
y remate que se celebrará en los estra-

dos de este Juzgado bajo las siguientes 
con di cienes:

1 • Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente en me
sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento del justi 
precio.

2 .* No se admitirá postura alguna 
que no rubra las dos terceras partes 
del avaluó,

3 .a Los títulos de propiedad de la 
finca descrita, consisten’e en certifica 
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría con los cuales deberá 
conformarse el rematante.

4 .a Las cargas y gravámenes ante 
riores, si las hubiere, al crédito de la 
parte ejecutante continuarán subsisten
tes sin baja alguna en el precio del re 
mate,

5 .a Los gastos de subasta y remate 
escritura de traspaso y demás hasta la 
completa inscripción en el Registro se* 
rán de cargo del comprador,

Todo lo cual se anuncia al público en 
Palma á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos diez y ocho—Ignacio de Le- 
cea,—Ante mí, Sebastián Gazá.

Núm 885
D. Mariano de Gáceres y Martines Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido.
Hago saber: Que en los autos ju'cio 

declarativo de menor cuantía seguidos 
por ante este Juzgado y Secretaria del 
infrascrito actuario ahora ejecución de 
Sentencia á nombre de D. Juan Serra 
Gaimari contra Antonio, Catalina y 
Andrés Vaquer Cladera, el día nueve 
del corriente se subastó sin sujeción á 
tipo la porción de tierra para edificar 
de número de la llamada El Cairón de 
Son Boy sita en La Puebla, que linda 
con dos calles publicas, una en la que 
tiene su entrada, con casa y corral de 
Pedro Paiau Giadera, por la Izquierda 
con calle del Rosario, antes den Oaxeti

y por la espalda con corral de Juan 
Serra Graxura, con casa en ella cons
truida, todo de una superficie de tres 
áreas treinta y siete centiáreas, regís- 
tradada á favor de los demandados 
proindiviso, finca n.° 848, tomo 185, 
libro 19 de La Puebla, folios 79 y 80; jus
tipreciada en tres mil pesetas y con las 
condiciones que aparecen en el edicto 
publicado en el n 0 7965 del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, correspondien
te al doce de Enero último.

En el acto de la subasta solo se presen 
tó el postor D Mateo Dapuy en nombre 
de D. Juan Serra Gaimari ofreciendo 
postura en cantidad de cinco pesetas y 
por no alcanzar á las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo á la se
gunda subasta ó sea el setenta y cinco 
por c ento de la señalada como justi
precio, se hace saber el precio ofrecido 
A los deudores, los cuales dentro de 
los nueve dias después de la publicación 
del presente podrán pagar al acreedor 
ó presentar personas que mejoren las 
posturas haciendo el depósito prevenido 
en el art.° 1500 de la ley Procesal, bajo 
apercibimiento de que transcurrido di
cho plazo sin hacer uso de su derecho 
se aprobará el referido remate mandan
do llevarlo á efecto.

Dado en leca á ve nte y seis de Fe
brero de mil novecientos diez y ocho. — 
Mariano de Gáceres.—Ame mi, Pedro 
J. Serra.

Núm. 988
CEDULA DE CITACION

Ei Sr. Juez de Instrucción del Distri
to de la Catedral de Palma en el suma
rio que se instruye sobre estafa de efec
tos de zapatería, acordó la compare
cencia de M guel Salva Tomas, de oficio 
zapatero, con domicilio en la calle de 
Botones número cuarenta y seis, bajos, 
de esía ciudad, cuyas circunstancias 
personales no consta, para que com
parezca ante dicho Juzgado dentro 

del término de cinco días ai objeto de 
recibirle declaración en el espresado 
sumario, bajo apercibimiento de proce. 
der A lo que haya lugar si no compare- 
cíese,

Y á fin de que tenga efecto la cita, 
ción acordada, expido la presente para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provmcia en Palma á diez y ocho 
de Ma-zo de mil novecientos diez y 
ocho.—Ei Secretario, Sebastian Gazá,

Núm. 994*
OAMARA PROVINCIAL

de Comercio, Industria y Navegación 
de Palma de Mallorca

Arregladamente á lo dispuesto en los 
ártica os 30 y 31 del Reglamento definí, 
tivo de fecha 14 de este mes^ quedan 
expuestas hasta fin de Abril próx mo 
en el local social, las listas electorales 
rectificadas correspondientes á este 
año.

Las reclamaciones sobre inclusión ó 
exclusión habrán de presentarse en su 
caso durante la primera quincena de 
Mayo.

Palma 21 Marzo de 1918. —El Presi
dente accidental, Miguel Salom,

Núm. 1040
CRISTALERA MALLORQUINA 

S. A. en liquidación
Por acuerdo de la Comisión L quida- 

dora, se convoca a los Sres Accionistas 
é la Junta General ordinaria que para 
los fines determinados en el artículo 15 
do los Estatuios, se celebrara calle de 
Montenegro 1, el 30 de los corrientes, á 
las cuatro tarde

Los Señores Accionistas deberán de
positar sus Acciones en la Caja de la So
ciedad con 24 horas de auiic-pación á 
la señalada para la Junta.

Palma 20 de Marzo de 1918.—El Pre
sidente, Enrique Sureda.—P. A. de-a 
C. L. -El Secretario, Jaime P zá.

Núm. 2755
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE 3ANTAÑY

Núm. 2822
DEPOSITARIA DEL AYUT.0 DE CIUDADELA

Núm. 3294
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DESANTA MARIA

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peeetai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 3480‘29
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 8484*15

Ca r g o ..................................... 11914*44
Data por pagos verificados en igual trimes; te. 9141*82

Segunda parte,—Cuenta por Con eptos

Existencia para el trimestre que sigue . . 2773*12

INGRESOS
Se Ido del 
trimestre 
anterior

Operai iones 
en - «te 

trien- itre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, ....... » 35 3‘93 353*93
Montes. 461'27 

' 1212'39
;3*83 495*1°

Impuestos, s-7'76 1240*25
Beneficencia......................... ...... > » »
Instrucción pública. , , , » » >
Corrección pública. , . . » > »
Extraordinarios. . , , . * 9'3° (1*70 71*00
Resultas..................................... 5963*72 * 5963*72
Rec. para cubrir el déficit, . 6300*00 795 y93 14256*93
Reintegros.................................. » »

Cargo pesetas, . 13946*68 843^15 22380*83

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1876*65

1061*74 45i<75
3458‘io  
1513*49Policía de Seguridad . . .

Policía urbana y rural. . . 507*10 470*70 985*80
instrucción pública. . . . 155*35 i» • > i55*25
Beneficencia............................... 261*00 22 :,*OO 486'00

1240*14Obras públicas......................... 565*31 
714*30

674*83
Corrección pública. . , . ,*OO 718-30
Montes. > > »
Cargas...........................................
Ob. de nueva construcción. .

5135*34 
>

559 *49 10732*83 
>

Imprevistos 
Resultas.....................................

189*70 
>

12 *10 317*80 
>

Data pesetas. , 10466*39 914 *32 19607*71

En Santañy á io  de Octubre 1917.—El Depo itario, Miguel 
Roig.—Conforme — El Secretario-Contador, j .an Verger.— 
Vo B.°—El Alcalde, Miguel Ciar.

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peeetai

Existencia en fin del trimepire anterior. . . 7212*60
Ingresos en el trimestre de asta cuenta. . • 16647*38

Ca r g o . ...... 28859*98
Data por pagos verificados en igual trimestre. 15018*05

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 8841*98
=x 1 1111 ir 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Oper adones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . .....................................
Montes..........................................
Impuestos.............................. ......
Benehcencia. . . . , . 
Instrucción pública, . , , 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios.........................  
Resultas.....................................  
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros............................  ,

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia...............................  
Obras públicas.........................  
Corrección pública. , . . 
Montes.
Cargas...........................................
Ob. de nueva construcción . 
Imprevistos...............................  
Resultas......................................

Data pesetas.

837'72 
»

3544'28 
5°‘73
»
»
> 

10755'93 
36060*75

>

»
»

3227*83
*
»
>
»
»

13419*55
. >

837*7»

6772*11 
50'73

>
»
> 

10755'93 
49486*30

51255'41 16647*38 67902*79

4362*10
168*85 

5457*71 
1255'77 
5815*25 
3059'17

12*50 
•

«3249'59
»

661*87
•

44042*81

2098*95 
206'25

1145*59
245*80

3019*64 
826*09

12*50 
»

6862*28
w

600*95
»

15018*05

6461*05 
375'10

6603'30 
1501*57 
8834*89 
3885*26

25*00 
»

30111'87
»

1262*82
»

59060" 86

En Cindadela á 23 de Octubre de 1917.—El DeposiUrio, Mi
guel Sintes.—Conforme.—hl secretario-Contaüor, Sebastián 
Fcrrer.—V.® B.°—El Alcalde, forre Sama.

CUENTA del tercer trimestre de 1917 
Primera parte,—Cuenta de Caja PcectU-, 

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 96*69
Ingresos en 11 trimestre de cada cuenta. . . 6091*01

Ca r g o,..................................6186'66
Data por pat.os verificados en igual trimestre. 6126'49

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia p ira el trimestre que sigue . . 60*17

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operadones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de lu 

operación*1

Propioi. . ................................ > » >
Montes............................  , , » > >
Impuestos.................................... 1220*50 2l6*OO X436,5°
Beneficencia. , , , , . 
Instrucción pi blica. , , ,

» » »
» > »

Corrección pú úica. , . , » > >
Extraordinaric 1. , . . . » > >
Resultas...................................... 34*72 » 34*71
Rec. para cub ir el déficit, . 2851*77 5875'07 8726*84
Reintegros................................... » » »

Car/o pesetas. . 4106'99 6091*07 10198^

PAGOS
i887‘43Gastos del Ay ntamiento. . 1027'65 859'78

Policía de Seg iridad . , . 333*33 > 331^
Policia urbana y rural, . , 126*25 91*25 217 5o
Instrucción pv )lica. , , , > 400*00 400
Beneficencia............................... 66'85 478*35
Obras pública-. . . . 610'85 238*00 848^
Corrección pú. lica. , , , > » >
Montes......................................... » >
Cargas........................................... 1596*57 3715*61 53t) 1»
Ob. de nueva construcción. . > >

593'4°Imprevistos............................... 249*9° 343'5°
Resultas...................................... » » ■ 1^7^

Da.a pesetas. . 4011*40 6126'49

En Santa Ma ia á 30 de Septiembre de 1917.—El Deposity1^
Pedro losé Bovir.—Conforme. —El Secretario-Contador, i>10
serrate Bestard. -V.° B.°—El Alcaide, Jaime Koig,

1 AL.4A, —Es Cu k l a - Ti  po o r á t ic a

M.C.D. 2022


